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Dé eonfonnidad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCIembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden
del Ministerio de Dcf~nsa. númer~ 5411 ?82. de I (:i de marzo, dispongo
que se cumpla en sus tcnmnos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

• Madrid, a 20 de abril de 1992. -Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gencral del Ejército).

17615

ORDEN 42313846011992. de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentf!ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JIIS~

ticia de Madrid. con {echa 17 de diciembre de 199/, en
el recurso número 1703/1990-0J, interpuesto por don AIl~

drés Celedonio Garcia Franco.

11651

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de ¡956. Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de [6 de marzo, dispongo
que sc cumpla cn sus términos estimatOriOs la expresada sentencia sobre
reconocimiento de lrienios.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr; General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38456//992, de 20 de abrii. por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de fa Sala de lo
Confel1cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, con lecha 28 de enero de 1992. en el
recllI:m número 2681/1990-03, interpuesto por don José
Seno villa Escribano.

11647

11648

De conformidad con lo establecido en la Ley Regu[adora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me conficre el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marlO, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Dircct;r general
de Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313845711992. de 20 de abril. por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. con fecha 7 de octubre (fe 1991. en el
recurso número 3698/1 (}90, interpuesto por don Rafael An
dújar Garrido.

De conformidad con lo establccido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
dcl Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reeonocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de I 992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

11652 ORDEN 423/38461//992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JI/S
ticia de Madrid, con fecha 22 de enero de 1992. en el
recurso ntl"iero 2573/1990-03. interpuesto por don Juan
Luis Alonso Martin.

11649 ORDEN 423/38458/1992, de 20 de abril. por la que se
dispone el cumplimiel/to de la selltencia de" la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribullal Superior de Jus
ticia de Madrid, COIl fecha 21 de enero de 1992. en el
recurso nlÍmero 2533/1990-03. interpuesto por dOIl José
Fernando Perpén Moya.

11653 ORDEN 423/38462/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciosowAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, con fecha 19 de octubre de 1991. en
el recurso número 412/1991, interpuesto por don Augusto
Vivas Varó.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa "de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54ii 982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de I992".-Por delegación, el Óirector generar
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartcl General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en' uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de .16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizaCIón por residcncia eventual.

Madrid, a 20 de abril de I992.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Dcpartamento de Personal, Dirección
de Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

11650 11654ORDEN 423/38459/1992, de 20 de abril. por la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribullal Superior de Jus
ticia de Madrid, con lecha J7 de diciembre de 1991. en
el recurso nlÍmero 2484/1990-03. interpuesto por don Julio
Sánchez Salcedo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dJspongo
que se cumpla en sus ténTlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

ORDEN 423/38463//992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
licia de Murcia. COI/ {echa 9 de octubre de 11.)1)1, en el
recurso nlÍmero 926/1989, interpuesto por don'Afariano
Riquelme Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora dc la Ju-.
risdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultadcs que me confiere el artículo 3." dc I~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso.

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por d;:legación. el Director general
de Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de G;:stión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, a 20 de abril de 1992.-Por delegación, el Director. general
de Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección
de Gestión de Personal (Cuartel General de [a Annada).


